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urgente ejecución en el articulo l.° de la Ley de 27 de abril 
de 1946, se hace público, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, que el próximo día 4 de noviembre de 1082, 
a las once horas, tendrá lugar el levantamiento del acta previa 
a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia, que a continuación se reseñan. Lugar de 
la reunión: Ayuntamiento de Cartagena (Murcia). Secretaria.

Término municipal de Cartagena

Número de finca: 38. Propietaria: Doña Florentina de la Vega 
Molina. Residencia: Calle Jara, número 28, Cartagena. Superficie 
a ocupar: Expropiación y clase de terreno: 0,2495 hectáreas de 
secano; ocupación temporal y clase de terreno, 0,3326 hectáreas 
de secano. Paraje: Los Dolores.

A dicho acto deberá asistir la afectada personalmente o 
bien representada por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y último recibo de contribución. Asimismo 
la interesada podrá acompañarse, con gastos a su cargo, de 
Perito y Notario.

Cartagena, 28 de septiembre de 1982 —El Ingeniero-Director. 
15.787-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26565 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1982, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se convoca 
concurso de méritos para adjudicación de becas a 
estudiantes ecuatoguineanos residentes en España.

La Secretaría General Técnica dei Ministerio de Educación 
y Ciencia convoca concurso de méritos para adjudicar a estu
diantes ecuatoguineanos residentes en España las siguientes 
becas:

Diez, para Educación General Básica.
Treinta y cinco, para Bachillerato, curso de Orientación Uni

versitaria y Formación Profesional de primer grado.
Veinticinco, para Formación Profesional de segundo grado y 

otros estudios de Grado Medio.

El correspondiente concurso de méritos se regirá por las 
siguientes

BASES

I. Características de las becas

Las becas se concederán a estudiantes ecuatoguineanos que 
cursen algunos de los estudios en los niveles anteriormente 
mencionados durante el curso 1982-83.

Las becas tendrán las dotaciones totales que a continuación 
se indican:

1) Educación General Básica: 25.000 pesetas cada una.
2) Bachillerato, curso de Orientación Universitaria y For

mación Profesional de primer grado: 50.000 pesetas cada una.
3) Formación Profesional de segundo grado y otros estudios 

de Grado Medio: 75.000 pesetas cada una.

II. Solicitudes y plazo de admisión

Los interesados formularán instancia, dirigida a la Secreta
ría General Técnica del Ministerio dé Educación y Ciencia 
(Subdirección General de Cooperación Internacional, Alcalá, 34, 
Madrid-14), en la que solicitarán ser admitidos al presente con
curso de méritos, debiendo indicar, en todo caso, su domicilio 
a efectos de notificaciones.

A la instancia deberán acompañar la siguiente documenta
ción:

1. Documento acreditativo de la nacionalidad ecuatoguinea- 
na del solicitante.

2. Certificación de estar matriculado en un Centro oficial 
español de nivel correspondiente.

3. Certificación académica o justificante, en su caso, de 
las calificaciones obtenidas en el curso 1081-82.

4. Declaración jurada de no recibir otra ayuda al estudio de 
ninguna Entidad oficial o privada.

5. Certificación de ingresos anuales de los padres o inte
resados, en su caso.

6. Cualquier otra documentación que, a juicio del solicitan
te, pueda valorar sus méritos.

Dichas solicitudes se presentarán bien directamente, bien en 
cualquiera de las dependencias autorizadas en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta días na
turales, a partir de la publicación de esta Resolución en él 
«Boletín Oficial del Estado».

III. Selección

La selección se realizará por un Jurado compuesto Por los 
siguientes miembros:

Presidente: El Secretario general Técnico del Ministerio de 
Educación y Ciencia, o quien le represente.

Vocales:

Un representante de la Oficina de Cooperación con la Re- 
públfca de Guinea Ecuatorial, del Ministerio de Asuntos Exte
riores.

Un representante de la Embajada de la República de Guinea 
Ecuatorial en Madrid.

Dos representantes del Ministerio de Educación y Ciencia, 
designados por la Secretaría General Técnica.

Actuará como Secretario un funcionario de la Subdirección 
General de Cooperación Internacional.

Para la adjudicación de las presentes becas -tendrán preferen
cia aquellos alumnos ecuatoguineanos que hubieran obtenido 
beca del Ministerio de Educación y Ciencia durante el curso 
académico 1981-82 y acrediten un rendimiento académico sufi
ciente a juicio del Jurado de Selección.

IV. Notificación

Se notificará a los seleccionados, en el domicilio que a tal 
efecto hayan hecho constar en su solicitud, la concesión de la 
beca.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1982.—El Secretario general Téc

nico. Manuel de Puelles Benítez.

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional del De
partamento.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

26566 RESOLUCION de 2 de agosto de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Aiscondel, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Aiscondel, s. A.*-, 
recibido en esta Dirección General de Trabajo con fecha 22 
de julio de 1982, suscrito por las representaciones de la Em
presa y de sus trabajadores el día 11 de marzo de 1982, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 00, 2 y 3, del 
Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de marzo, y 
articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Con
venios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 2 de agosto de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Empresa «Aiscondel, S. A.».
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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26567 ORDEN de 12 de agosto de 1982 por la que se 
aceptan solicitudes, cuarta relación, presentadas 
en la Zona de Protección Artesana de las islas Ba
leares.

Ilmo. Sr.:. La Orden de este Ministerio de 19 de diciembre 
de 1980 (-Boletín Oficial del Estado» número 29, del día,3 de fe
brero de 1981), abrió un plazo de presentación de^olicitudes 
para acogerse a los beneficios establecidos en el Real Decre
to 1683/1980, de 13 de jumo («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 210 del día 1 de septiembre de 1980), aplicables a las uni
dades artesanas de la -Zona de Protección Artesana» de las 
islas Baleares, que proyecten inversiones destinadas a mejo
rar o modernizar sus condiciones de producción a través de 
iniciativas individuales o asociativas.

La mencionada Orden establece que los beneficios corres
pondientes a cada solicitante serán concedidos mediante Orden 
dei Ministerio de Industria y Energía, a propuesta de la Direc

ción General competente, que, según las normas orgánicas vi
gentes, es la de la pequeña y mediana industria,

En su virtud este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Pequeña y Mediana Industria, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Quedan aceptadas, correspondiéndoles los benefi
cios que se señalan en el anexo de la presente Orden, las 
solicitudes que en el mismo se relacionan, presentadas al ampa
ro de lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 19 de diciem
bre de 1980, para la concesión de los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1683/1980. de 13 de junio, a las unidades artesa- 
ñas que proyecten instalarse en la -Zona de Protección Arte- 
sana», de las islas Baleares, o ampliar o mejorar las instalacio
nes actuales. -

Segundo.—1. La concesión de las subvenciones a que da 
lugar esta Orden ministerial quedará supeditada a la tramita
ción y aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá 
de iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones 
figura en los Presupuestos Generales del Estado, correspon
diente a este Departamento.

2. La' preferencia para la obtención del crédito oficial se 
aplioará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en lo 
sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un modo 
especial para lo referente a la adquisición de maquinaria na
cional.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de la Pequeña 
y Mediana Industria para dictar cuantas resoluciones exija la 
aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.—Se notificará a las unidades artesanas beneficiarías 
a través de la Dirección Provincial de este Ministerio en Ba
leares la resolución en que. se especifiquen los beneficios con
cedidos, así como las condiciones generales y especiales de 
concesión de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1982.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de la Pequeña y Mediana Industria.

ANEXO '

^Jum. exp. Unidades artesanas

Inversión
subven
cionada

Porcentaje

Prefe
rencia cré
dito oficial

BAL/12 «Cerámica Negra». Don Fe
derico Kramer Negrín, de 
Palma de Mallorca.............. 40 Si

BAL/13 «Cooperativa Limitada Arte- 
sana», de Montuiri ......... 35 Sí

BAL/14 «Lora-Menorca». Terra cuita. 
Don José Francisco Lora 
Buzón, de Mahón (Me
norca) ... ...................  ........ 25 Sí

BAL/15 Juan Carredo Saralegui, de 
Estellenchs ............................ 20 Sí

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

26568 ORDEN de 30 de septiembre de 1982 por la que se 
establecen nuevas fechas de apertura del período 
hábil de la caza menor en toda clase de terrenos 
cinegéticos de las provincias de Salamanca y Cá
ceres para la campaña 1982-83.

Ilmo. Sr.: Con el fin de atender las nuevas propuestas de los 
Consejos Provinciales de Caza de Salamanca y Cáceres, infor
madas favorablemente por el Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza,

Este Ministerio ha acordado modificar el artículo 17 de la 
Orden General de Vedas de Caza de 8 de junio pasado, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 24 del mismo mes, 
en el sentido de establecer nuevas fechas de apertura del pe
ríodo hábil de la caza menor en toda clase de terrenos cinegé
ticos de ambas provincias para la campaña 1982-83.

Estas fechas serán del 17 y 24 del próximo mes de octubre 
en las provincias de Salamanca y Cáceres, respectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1982.

GARCIA FERRERO

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.


